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SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
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Radicación número
Actora
Demandados

Acción de tutela

11001-03-15-000-2019-00360-00
Alma Rocio Quijano Bravo
Consejo Superior de la Judicatura - Sala
Administrativa - Unidad de Administración
.de la Carrera Judicial y Universidad
Nacional de Colombia

El Despacho decide la admisión de la demanda de tutela y la medida

provisional solicitada por la señora Alma Rocío Quijano Bravo, contra el

Consejo Superior de la Judicatura - Sala Administrativa - Unidad de

Administración de la Carrera judicial y la Universidad Nacional de Colombia

1. ANTECEDENTES

La señora Alma Rocio Quijano Bravo en ejercicio de la acción de tutela, solicitó

la protección de sus derechos fundamentales al debido proceso, defensa e

igualdad que estimó vulnerados por el Consejo Superior de la Judicatura - Sala

Administrativa - Unidad de Administración de la Carrera judicial y la Universidad

Nacional de Colombia.

11.CONSIDERACIONES

Por reunir los requisitos legales contenidos en el artículo 14 del Decreto 2591

de 1991, se admitirá la solicitud de tutela.

Sobre la solicitud de medida provisional

La parte actora en el escrito de tutela solicita que de manera provisional se

ordene la suspensión del concurso de méritos adelantado dentro de la

convocatoria N° 27 de 2018 "Por medio del cual se adelanta el proceso de selección

y se convoca al concurso de méritos para la provisión de los cargos de funcionarios de

la Rama Judicial", hasta tanto se decida la presente acción constitucional,. toda
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vez que fue excluida del proceso de selección, sin otórgale la información

suficiente sobre los parámetros dIe calificación de la prueba de aptitudes y

conocimiento, causándole un perjuJio irremediable.

Afirmó que el Acuerdo de la convJatoria PCSJA 18-11077 de 16 de agosto de

2018, el instructivo de las prueb,\s y la Resolución CJR18-559 de 28 de

diciembre de 20181 desconoce sus derechos a la igualdad y debido proceso,

porque no explicaron la metodología de calificación de la prueba de aptitudes y

conocimiento, impidiéndole conoce- con certeza los elementos de valoración

cuantitativa, con el fin de ejerce- eficazmente su derecho de defensa y

contradicción, contra el acto adminis,trativo que publicó los resultados.

Indicó que de conformidad con lo diLuesto en los artículos 156 y 164 de la Ley

Estatutaria de Administración de Ju~ticia (ley 270 de 1996), en los concursos de

méritos de la Rama Judicial sólo se debe permitir la participación de los

concursantes que cumplan los requ sitos para el cargo de funcionario judicial al

que se aspira, sin embargo, la autor dad accionada invirtió las fases del proceso

de selección y desconociendo las rrferidas normas, permitió que la prueba de

conocimientos fuera realizada en forlma previa a más de 45.000 personas, sin la

verificación anticipada de los requisitos, con el fin de depurar el número de

concursantes.

Explicó que el número de participantes en concursos anteriores ha sido

considerada una variable para detel1minar el puntaje promedio de la prueba de

aptitudes y conocimientos, por lo que este aspecto puede ocasionar que

algunas personas fueran excluida:, del proceso de selección, pese a que

cumplían los requisitos mínimos pa+ acceder al cargo y, a su vez, permite que

otros sujetos superaran la prueba sin cumplir con los presupuestos del empleo.

Por lo anterior, consideró que se hace necesario verificar los elementos o

fórmulas de valoración empleadas por las accionadas para establecer los

puntajes de los aspirantes, con el fin de garantizar la trasparencia del concurso

de méritos

1 "Por medio de la cual se publican los resultados de la prueba de aptitudes y conocimientos correspondientes al
concurso de méritos para la provisión de los cargos de Funcionarios de la Rama Judicial"
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Sobre la procedibilidad de la medida provisional en tutela, el artículo 7° del

Decreto 2591 de 1991 establece lo siguiente:

"[. . .] Articulo 70. Medidas provisionaies para proteger un derecho. Desde la presentación
de la solícitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario y urgente para
proteger el derecho, suspenderá la aplícación del acto concreto que lo amenace o
vulnere.

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o fa
continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés públíco.
En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente para proteger los
derechos y no hacer ilusorío el efecto de un eventual fallo a favor del solícitante [. . .].

[. . .] El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de
conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan
otros daños como consecuencia de los hechos realízados, todo de conformidad con las
circunstancias del caso. [. ..]"

De acuerdo con lo anterior, este Despacho considera que no es procedente

acceder a la solicitud de medida provisional elevada por la parte actora, pues

los hechos expuestos por el accionante en la demanda de tutela, no permiten

advertir la vulneración o amenaza de los derechos fundamentales invocados

que imponga la necesidad de adoptar medidas de protección urgentes.

En efecto, revisados los argumentos expuestos por el tutelante, relativos a la

medida provisional, se observa que los mismos, se dirigen a cuestionar la

metodología empleada por el Consejo Superior de la Judicatura - Sala

Administrativa - Unidad de Administración de la Carrera judicial y la Universidad

Nacional de Colombia, para determinar la calificación de la prueba de aptitudes

y conocimientos adelantada dentro de la convocatoria N° 27 de 2018, para la

provisión de cargos de funcionarios de la Rama Judicial, lo cual es un aspecto

que se debe analizar en el instante en que se profiera fallo dentro de esta

acción constitucional, toda vez que la solicitud de amparo no cuenta con

suficientes elementos probatorios para verificar si la actuación desplegada por

las autoridades accionadas vulneró o no de manera arbitraria, los derechos al

debido proceso, igualdad y defensa del peticionario.

Es importante señalar que, en este momento procesal no se tienen los

elementos de juicio necesarios para establecer si las actuaciones realizadas por

las autoridades accionadas dentro del concurso de méritos se desarrolló de

manera irregular con consecuencias irreparables para la accionante, por lo que
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dicha situación deberá analizarse al momento de adoptar una decisión de fondo

dentro de la presente acción de tutela, examinando los argumentos y las

pruebas aportadas por las partes er¡ el trámite constitucional.

Así las cosas, el Despacho no adtierte la existencia de una situación de tal

gravedad o apremio que obligue a a1ccedera la medida provisional, sin aguardar

la decisión de fondo correspondiente. En conclusión, la solicitud será denegada.

En virtud de lo expuesto, este DespLho DISPONE:

Por reunir los requisitos contenidos en el articulo 14 del Decreto 2591 de 1991,

se admite la demanda interpuesta por la señora Alma Rocío Quijano Bravo,

contra el Consejo Superior de la JL.dicatura - Sala Administrativa - Unidad de

Administración de la Carrera judicial y la Universidad Nacional de Colombia.

Póngase en conocimiento de las referidas autoridades, la admisión de la

presente demanda haciéndole Ilegal copia de la misma, con el fin que rinda el

informe señalado en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, para lo cual se le

otorga un término de dos (2) G ías contados a partir del recibo de la

comunicación.

De igual manera, por Secretaría, comuníquese por el medio más expedito

(aviso, estado, publicación en la pá!,)ina web de la Corporación, publicación en

la página web de la Rama JUdiCi,\12etc), la existencia del presente trámite

constitucional, para que las perso+s que participaron en la Convocatoria N°
273 del concurso de méritos para pmveer cargos de "funcionarios de la Rama

Judicial", hagan las manifestaciones que consideren pertinentes.

Con el valor que les asigne la le , téngase como prueba los documentos

aportados con el escrito de tutE,la, los cuales serán apreciados en la

oportunidad correspondiente.

Se advierte que, en el Despacho cel Magistrado Oswaldo Giralda Lápez, se

. tramita una demanda de tutela contr el el Consejo Superior de la Judicatura -

Sala Administrativa - Unidad de l dministracián de la Carrera judicial y la

2:En el link de concursos del nivel nacional - Convocatc ría N° 27 - Avisos de interés
3 Convocado mediante Acuerdo N° PCSJA 18-11077 de 16 de agosto de 2018
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Universidad Nacional, cuyas pretensiones se dirigen a que se amparen los

derechos al debido proceso e igualdad que se sustenta en similares

fundamentos fácticos y jurídicos a los formulados por la señora Alma Rocío

Quijano Bravo.

Por lo anterior, por Secretaría, remítase al Despacho del referido Magistrado la

presente acción constitucional, para que se estudie la posíble acumulacíón

del presente asunto a la tutela con radicado N° 11001-03-15-000-2019-00242-

00, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2.2.3.1.3.1 del Decreto 1834

de 20154

Deníégase la medida provisional solicitada por la parte accionante, sin perjuicio

de la valoración de los hechos y pretensiones que se realice en la sentencia de

tutela, por cuanto, prima facie, no se advierte la vulneración alegada, que, por el

hecho de esperar a que se profieran las decisiones pertinentes sobre el fondo

del asunto en la presente acción de tutela, se cause un perjuicio cierto e

inminente, o se haga nugatorio un eventual fallo a favor de la solicitante.

4 ~Artículo 2.2.3.1.3.1. Reparto de acciones de tutela masivas. Las acciones de tutela que persigan la protección de
los mismos derechos fundamentales, presuntamente amenazados o vulnerados por una sola y misma acción u omisión
de una autoridad pública o de un particular se asignarán. todas, al despacho judicial que, según las reglas de
competencia, hubiese avocado en primer lugar el conocimiento de la primera de ellas.
A dicho Despacho se remitirán las tutelas de iguales caracteristicas que con posterioridad se presenten, incluso
después del fallo de instancia ( ... )".





Popayán, 23 de enero de 2019

SEÑORES:
CONSEJO DE ESTADO (REPARTO)
Bogotá o.c.

,

,

ACCIONADAS: SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA -UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA
JUDICIAL- y UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA.

ALMA ROCIOQUIJANO BRAVOidentificada con la cédula de ciudadanía No.

34.564.937 expedida en Popayán, acudo a la H. Corporación con el fin de

instaurar acción de tutela en contra de las entidades SALA

ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA -

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA JUDICIAL- y

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, pues en razón de la

Convocatoria No. 27 se realiza el concurso de jueces y magistrados, en la cual

están desconociendo lo regulado en el artículo 164 de la Ley 270 de 1996, lo

que genera la vulneración de los derechos fundamentales al debido proceso

(art. 29 C. Po!.), derecho de defensa o contradicción (art. 3 Ley 270 de 1996)

e igualdad (art. 13 C. Po!.), así como los principios de transparencia, moralidad

administrativa en el concurso de méritos para el ingreso a la Carrera Judicial

para jueces y magistrados conforme a lo previsto en el artículo 125 de la

Constitución Política.

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no he incoado ninguna acción

constitucional relacionada con estos hechos y pretensiones.

COMPETENCIA
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De acuerdo con el Decreto 1983 de 2017, en su artículo 1°. Modificatorio del

artículo 2.2.3.1.2.1. Del Decreto 1069 de 2015. Modifícase el artículo

2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así:

"Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto dt la acciónde tutela. Para los efectos

previstos en el artículo 37 del DecrE!to 2591 de 1991, conocerán de la acción

de tutela, a prevención, los jueces +n jurisdicción donde ocurriere la violación

o la amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde se

produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas:

8. Las acciones de tuteia dirigidas confra ei Consejo Superior de la Judicatura y la

Comisión Nacional de Disciplina Judici¿I serán repartidas, para su conocimiento en

primera instancia y a prevención, a ia Corte Suprema de Justicia o al Consejo de

Estado y se resolverá por la Sala de DE cisión, Sección o Subsección que corresponda ,

de conformidad con el reglamento al qu,=se refiere el artículo 2.2.3.1.2.4 del presente

decreto.

H,ECHOS

-mr""'-----..",-
PRIMERO: En desarrollo del proceso de contratación pública entre la Sala

\::Administrativa del /ConseJ'o suP11erior de la Judicatura -Unidad de,,"- ..
AdITIinistración de la Carrera Judicial- y la Universidad Nacional se realizaron

una s:rie -~e actos precontractuales lcontractuales con la finalidad de llevar a

cabo la Convocatoria No. 27 de juel~es y magistrados; entre ellos, los que al ,

interés de esta demanda de tutela estriba son el Pliego Definitivo de

Condiciones del Concurso de Mérit¿¡s Abierto no. 01 de 2018 y el contrato
I

celebrado con el oferente ganador runiversidad Nacional de Colombia", esto

es, el contrato de Consultoría No. 09,,) del 1 de agosto de 2018.

SEGUNDO: Bajo el entendimiento eue el Pliego de Condiciones del Concurso

de Méritos en referencia tenía por objeto "realizar el diseño,

estructuración, impresión y aplicación de las pruebas de

conocimientos, competencias, aptitudes y/o habilidades y pruebas

psicotécnicas para los cargos cIe funcionarios de la Rama Judicial.

Incluyendo lo definido en el anexo técnico No. 1", se establece el orden a

2



,

ejecutar el contrato el cual incluye el análisis previo de los requisitos por cada

concursante conforme a la forma de pago por parte del Consejo Superior de la

Judicatura:

D - FORMADE PAGO

La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, realiza los pagos dentro de

los treinta (30) días hábiles al cumplimiento de las condiciones y la

presentación de los documentos que se relacionan a continuación:

1. Un primer pago equivalente al quince por ciento (15%), del valor total del

contrato, previa presentación de los siguientes documentos:

a. Entrega a la Unidad de Carrera Judicial, del cronograma para la ejecución de

las actividades objeto del contrato y de la definición operativa (Plan operativo)

prevista por el contratista para el desarrollo del contrato.

b. Protocolo de verificación de requisitos mínimos.

c. Informe de capacitación del equipo humano que adelanta la revisión de

requisitos (Coordinador, supervisores y analistas).

2. Un segundo pago equivalente al quince por ciento (15%), del valor total del

contrato, previa presentación de los siguientes documentos:

a. Entrega a la Unidad de Carrera Judicial, de la estructura de las pruebas

psicotécnicas, de conocimientos, competencias y/o aptitudes para cargos de

funcionarios.

b. Entrega a la Unidad de Carrera Judicial, de la certificación de existencia y

disponibilidad del banco de preguntas de las pruebas de conocimientos,

competencias y/o aptitudes para los cargos de funcionarios.

c. Entrega a la Unidad de Carrera Judicial, del documento referente al marco

conceptual y metodológico para el diseño y construcción de las pruebas escitas

psicotécnicas, de conocimientos, competencias y/o aptitudes.

3



3. Un tercer pago por un valor eqUiVrente al quince por ciento (15%) del valor

total del contrato, al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a. Entrega a la Unidad de Carreta Judicial, del documento relacionado

con la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos de la

totalidad de los aspirantes inscrill~os, (Admitidos e inadmitidos).

-=="""---

b. Respuesta a la totalidad de solicitudes de revisión, reclamaciones,

derechos de petición, acciones 40nstitucionales y legales presentadas

por los aspirantes inscritos I'elacionadas con la verificación de

requisitos.

4. Un cuarto pago por un valor eqUralente al diez por ciento (10%) del valor

total del contrato, al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a. Entrega de parte del contratis¡ra a la Unidad de Carrera Judicial, del

documento con la planeación logísltica para la aplicación de la prueba de

Continuación- Pliego Definitivo de, cl:ondiciones Pruebas de conocimientos y

psicotécnica y la fecha de aprobaCl1ónpara la aplicación de las mismas por

parte del Consejo Superior de la JUdílatura.

0,b. Entrega a la Unidad de Carrera .ludicial, del documento con el instructivo

ivía para la aplicáción de las p uebas psicotécnicas, de conocimientos,
~. -

competenCias y/o aptitudes.

5. Un quinto pago por un valor equivalente al veinte por ciento (20%) del valor

total del contrato, a la entrega de la ,iguiente documentación:

Entrega a la Unidad de Carrera J1UdiCial,del documento con el informe

de aplicación de la prueba, 1<. entrega de los resultados con el

respectivo informe psicométrico y lectura de las hojas de respuesta

relacionadas con el comportamiento de los aspirantes que presentaron

las pruebas.

6. Un sexto pago por un valor equivil/ente al quince por ciento (15%) del valor

total del contrato, a la entrega del Si!I¡Uientedocumento:

4
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Entrega a la Unidad de Carrera Judicial, del informe final del proceso,

de las pruebas, actas de aplicación, hojas de respuesta y cuadernillos

de los aspirantes.

7. Un séptimo pago por un valor equivalente al 10% del valor total del

contrato, a la entrega del siguiente documento:

Entrega a la Unidad de Carrera Judicial, del informe con el consolidado

de la totalidad de las reclamaciones, derechos de petición, recursos en
sede administrativa, acciones constitucionales y legales atendidas

durante la convocatoria.

En ese orden cronológico fue plasmado el plan de pago y ejecución del

contrato de Consultoría No. 096 del 1 de agosto de 2018, mediante el cual se

viene ejecutando la Convocatoria No. 27 de jueces y magistrados.

TERCERO: Me inscribí a la Convocatoria regulada en el Acuerdo PCSJA18-

11077 de 2018 para el cargo de Juez Promiscuo de Familia del Circuito,

realizando la prueba de aptitudes y conocimientos el día 2 de diciembre de

2018 en la ciudad de Popayán en la sede de la Universidad Antonio Nariño, con

el cumplimiento de los requisitos previos para el cargo, allegados a la

plataforma informática de la Rama Judicial' el día de la inscripción en el

concurso de méritos.

CUARTO: El Acuerdo de convocatoria PCSJA18-11077 de 2018 del CSJ, no fijó

con anticipación los parámetros de calificación de los resultados al ser la ley

del concurso de méritos para jueces y magistrados. Dejándose la construcción

y realización de la pruebas en la Universidad Nacional de Colombia, pero esta

institución de educación superior tampoco explicó en su instructivo de las

pruebas cómo y en qué parámetros se calificaría la prueba de aptitudes y

conocimientos, como la fórmula que aplicarían para escoger los mejores

puntajes que pasarían el umbral de los 800 puntos para continuar en las

siguientes fases teniendo de presente la impresión de aproximadamente

1Acreditado con el reporte de arrojado al sistema de los documentos cargados en la plataforma electrónica.
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47.000 cuadernillos2 para que todos los inscritos presentaran el examen pero

sin establecer previamente quiénes cumplían requisitos para participar en el

concurso en la fase eliminatoria.

QUINTO: El día 14 de enero de 2019 se publicó en la página web de la Rama

Judiciai la Resolución CJR18-SS9 de 28 de diciembre de 2018. "Por medio de la

cual se publican los resultados de la prueba de aptitudes y conocimientos

correspondiente al concurso de méritos oara la provisión de los cargos de Funcionarios

de la Rama Judicial"

SEXTO: Los resultados para todos los concursantes fueron publicados en el

Anexo Resoiución CJR18-SS9 del 14 de enero de 2019 con el número de cédula

señalando los resultados de la prueba de aptitudes que abarcaba el margen de

(1 a 300) yla prueba de conoCimien(ltos que abarcaba el margen de (1 a 700),

mostrando el total en la suma logre da en cada uno de sus componentes por

cada uno de los concursantes. Reali21ándose en esta misma fecha la constancia

de fijación por el término de cinco (5) días hábiles a partir 14 de enero de

2019 (8am),~ para luego descorrerllo términos para interponer el recurso

horizontal de reposición en contra dl~ la Resolución y sus anexos que publican

los resultados.

~ÉPTIMO: En las reglas contemplao'as en el Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018

\:y,IO definido en el instructivo de la!! pruebas, no se explica cuáles fueron los
~~
parámetros de los resultados de las pruebas de aptitudes y de conocimientos

y, mucho menos, se nos explica en la Resolución CJR18-SS9 de 28 de
diciembre de 2018. "Por medio de la cUéi se publican los resuitados de la prueba de aptitudes y

conocimientos correspondiente al concurso de métitos para la provisión de los cargos de Funcionar;os de la

Rama Judicia/"; por lo que me encuentro compelido a solicitar mediante derecho de

petición que se anexará a este libelo y que sea de paso mencionar, fue enviado

vía correo electrónico las siguientes direcciones:

carjud@cendoj.ramajudicial.gov.co; rectoria@unal.edu.co;

,

I

concursoUN nal@unal.edu.co; notificaciones juridica nal@unal.edu.co;

med iosdigita les@unal.edu.co; ofijuridica bog@unal.edu.co;

notificaciones juridica bog@unal.edl,l.co; el día 16 de enero de 2019 sin que a

la fecha se haya confirmado el recitlidO o la remisión a otra dependencia por

'Cifra citadaen los documentosde la contralción y ejecuciónde la convocatoriaNo. 27 juecesy
magistradospublicadaenlaspáginaswebdefaRa aJudicialy elSECOP.
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competencia o que el correo haya sido rechazado por error en la dirección en la

dirección u otra causa; es más, por información no oficial recibido por otros

participantes del concurso, el derecho de petición fue remitido a la dirección de

correo juruncsj fchbog@unal.edu.co el día 24 de enero de 2019; la

publicación de todas las fórmulas y los parámetros usados por la Universidad

Nacional y la Unidad de Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura,

por cuanto estoy en la imposibilidad de ejercer mi derecho de defensa y

contradicción sobre cómo fue que se estableció mi puntaje en las pruebas de

aptitudes y de conocimiento máxime que hay personas dentro de los 45.000

inscritos que acudieron a la prueba a sabiendas que no cumplían los requisitos

y, hasta hoy, desconoce dicha circunstancia la Sala Administrativa del Consejo

Superior de la Judicatura - Unidad de Administración de la Carrera Judicial,

observándose que nos aplicaron una calificación en las pruebas con personas

que cumplen requisitos y que serán a futuro excluidas por no tener acreditados

los requisitos.

OCTAVO: En atención a que los términos procesales y administrativos son

fatales, a la fecha las entidades accionadas no han publicado las fórmulas y los

parámetros de calificación en cada cargo, pese a que esta información no está

amparada por el principio de reserva según lo esbozado en el parágrafo 2 del

artículo 164 de la Ley 270 de 1996, siendo solicitada esta información

mediante derecho de petición tal como se adujo anteriormente, pero los

términos para su resolución excede el término que tengo para interponer y

sustentar el recurso de reposición en contra de la Resolución que publicó los

resultados de las pruebas de aptitudes y de conocimiento.,

NOVENO: De acuerdo a la dispuesto en la Ley Estatutaria de Administración

de Justicia (ley 270 de 1996), en los concursos de méritos de la Rama Judicial

sólo se debe permitir la participación de los concursantes que cumplan

los requisitos para el cargo de funcionario judicial al que se aspira. Fue

así como procede el Consejo Superior de la Judicatura amparado en la facultad

reglamentaria otorgada por el parágrafo 1 del artículo 164 ibídem, a regular las

etapas y los procedimientos de la Convocatoria No. 27 de funcionarios

judiciales con la expedición Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, invirtiendo las

fases del concurso de méritos y desconociendo las normas básicas dispuestas

el artículo 164 d~ la ley Estatuaria de la Administración de Justicia, pues la fase

eliminatoria de la prueba de conocimientos fue realizada en forma previa a
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más de 45.000 personas sin la vefficación previa de los requisitos para los

cargos de funcionarios judiciales a I<,)scuales se presentaban los concursantes,

permitiendo esa situación que todos los ciudadanos colombianos inscritos en la

convocatoria presentaran el examen generando un detrimento patrimonial
I

porque el dinero saie de erario público y no del bolsillo de los Magistrados de

Sala Administrativa del Consejo Suplerio~de la Judicatura y, para reemplazar

su deber de verificación de los r}qUisitos de los concursantes inscritos

a la Convocatoria No. 27, solicit,aron declaraciones extra juicio donde

cada concursante manifestaba b}ljO juramento que cumplía con todos y

cada uno de los requisitos para el cargo; cuando el imperativo de una de

las normas básicas de la carrerc judicial es que "sólo participaran los

ciudadanos que cumplan los requisitos correspondientes a los cargos de

funcionario, es decir, no podían pre+ntar el examen si no se han verificado los

requisitos", situación que contravier e lo normado en el artículo 164 de la ley

270 de 1996, veamos:

"ARTÍCULO J64. CONCURSO DE MÉRITOS. El concurso de méritos es el proceso

mediante el cual, a través de la eva,luación de conocimientos, destrezas, aptitud,

experiencia, idoneidad moral y condicio,lles de personalidad de los aspirantes a ocupar

c~rg~s en la car~era Judicial, se determ,¡lnasu inclusión en el Registro de Elegibles y se

fIJara su ublcaclOn en el mIsmo. L

\LOS concursos de méfitos en la car.era judicial se reqirán por las siquientes~". ".'normas básicas:.

J. Podrán participar en el concul.so los ciudadanos colombianos que de

acuerdo con la cateqoría del calqo por proveer. reúnan los requisitos

correspondientes. así como tam~;én los funcionarios v empleados que

encontrándose vinculados al servilio y reuniendo esos mismos requisitos,

aspiren a acceder o a ocupar cargos de Jistinta especialidad a la gue pertenecen.

De igual manera, la Ley Estatutaria de Administración de Justicia delimita la

función reglamentaria de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura, al establecer en su artícu o 85, lo siguiente:

ARTÍCULO 85. FUNCIONES ADMINISTRATIVAS. Corresponde a la Sala

Administrativa del Consejo Superior de 1.11 Judicatura:
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17. Administrar la Carrera Judicial de acuerdo con las normas constitucionalesv la

presente ley.

22. Reglamentar la carrera judicial.

En igual sentido, el artículo 156 de la Ley 270 de 1996 ordena el cumplimiento

de la garantía de igualdad en las posibilidadesde accesoa la función para
todos los ciudadanosaptos al efecto, es decir, quienes cumplan con los
requisitos para participar en la convocatoria en los concursos de
méritos para funcionarios judiciales; obsérvese su tenor literal:

"ARTÍCULO 156. FUNDAMENTOS DE LA CARRERA JUDICIAL. La carrera judicial

se basa en el carácter profesional de funcionarios y empleados, en la eficacia de su

gestión, en la garantía de igualdad en las posibilidadesde accesoa la función
para todos los ciudadanosaptos al efecto y en la consideración del mérito como

fundamento principal para el ingreso, la permanencia y la promoción en el servicio."

De lo anterior, se desprende en forma llana que la Sala Administrativa del

Consejo Superior de la Judicatura y su directora de la Unidad de Carrera, bajo

el fundamento de la potestad reglamentaria para la Administración de la

Carrera Judicial está legislando o derogando mediante Acuerdos lo

contemplado en la Ley Estatutaria. Toda vez que el artículo 164 de la Ley

270/96 está vigente en la actualidad y esta preceptiva dispone las normas

básicas que deben regir los concursos y, en ellas, no se dice sólo que la

Convocatoria es la ley del concurso, dispone además como una de ellas y

ubicada en el primer numeral de la norma en referencia, que la
participación está dirigida a ciudadanos que cumplan los requisitos,

como se advera en su tenor:

Los concursos de mérito en la carrera judicial se regirán por las siguientes

normas básicas:

1. Podrán participar en el concurso 105 ciudadanos colombianos que de acuerdo

con la categoría del cargo por proveer, reúnan los requísitos

correspondientes, así como también los funcionarios y empleados que

encontrándose vinculados al servicio y reuniendo esos mismos
9



requisitos, aspiren a acceder o a ocupar cargos de distinta especialidad a la

que pertenecen.

2. La convocatoria es norma obliga ¡'Oria que regula todo proceso de selección

mediante concurso de méritos. Cada dos años se efectuará de manera

ordinaria por la Sala Administrativa de los Consejos Superior y Secciona les de

la Judicatura, y extraordinariamentelcada vez que, según las circunstancias, el

Registro de Elegibles resulte insuficit.nte.

3. Las solicitudes de los aspirantes que no reúnan las calidades señaladas en la

convocatoria o que no acrediten el cl mplimiento de todos los requisitos en ella

exigidos, se rechazarán mediante resolución motivada contra la cual no habrá

recurso en la vía gubernativa.

4. Todo concurso de méritos comprt nderá dos etapas sucesivas de selección y

de clasificación.

( ..)

Igualmente, la H. Corte. Constituci'onal en la sentencia T-386' de 2016 al

reiterar su jurisprudencia sobre la pcltestad reglamenta~a del Consejo 'superior

\de la Judicatura esbozó:'

~./.
"4.5.~Lá jurisprudencia constitucional t a señalado que en el sistema especial de la

carrera judicial, el Consejo Superior de la Judicatura y específicamente su Sala

Administrativa, tiene la atribución de administrar la función judicial en general, y 105

concursos que para la provisión de ca)~os se realicen de manera particular. En este

sentido, el numeral 2° del artículo 257 de la Constitución le asigna a dicho órgano la

función de crear, suprimir, fusionar y tr, sladar cargos en la administración de justicia.

Por tal motivo, y como desarrollo del a+erior mandato constitucional, el artículo 75 de

la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la .t¡dministración de Justicia-, modificada por Ley

1285 de 2009, otorga a la Sala Admillistrativa la función general de administrar la

rama judicial, mientras que, el artícu o 85, le concede la labor de administrar y

reglamentar la carrera judicial de aCLerdo con las normas constitucionales y con

sujeción a lo previsto por el legislador.

4.6. Sobre el alcance de la administrat"iÓn de la rama judicial, la Corte ha emitido

algunos pronunciamientos en 105 que t a explicado cuáles son 105 alcances de dicha
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facultad y cómo se concretan. En este sentido, es necesario recordar que en la

sentencia C-037 de 1996, en la que se revisó en su integridad la Ley 270 de 1996 -

, Ley Estatutaria de Administración de Justicia-, la Corte estudió las funciones otorgadas

a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Así por ejemplo, se dijo

que esa Corporación le compete administrar la Rama Judicial y reglamentar la carrera

administrativa, siempre y cuando no se trate de materias de competencia exclusiva del

legislador, en los términos previstos en los artículos 125 y 150-23 de la Carta Política.

4.7. De manera igualmente importante, en la Sentencia SU-539 de 2012, la Corte

determinó que las funciones del Consejo Superior de la Judicatura, particularmente

aquella relativa a su facultad de reglamentar la carrera judicial, corresponden a lo

que la jurisprudencia constitucional ha denominado "potestad reglamentaria

de los órganos constitucionales", la que se concreta en la expedición de las

normas de carácter general que sean necesarias para la cumplida ejecución

de la ley, en este caso, la Ley 270 de 1996.

4.8 Por lo tanto, es claro que el Consejo Superior de la Judicatura tiene una

competencia normativa o potestad reglamentaria en el ámbito de la carrera judicial y,

por ende, la facultad de adoptar disposiciones que desarrollen el sentido de la ley para

hacerla ejecutable.

n

Además en sentencia de tutela radicado 41001233300020150008400 con fecha

del 12 de Marzo del 2015 del Tribunal Contencioso Administrativo del Huila, Sala Tercera

de Decisión del Sistema Oral, M,P Enrique Dussán Cabrera; respecto de la reserva

de los resultados de las pruebas la sala refiere: "La Sala comparte el criterio del

Consejo de Estado Sala Contencioso Administrativo en casos de concursos de aspirantes

a la carrera administrativa donde se ha argumentado la reserva de las pruebas, en donde

establece, gue los concursantes tienen acceso a su propia prueba, más no respecto a las

pruebas de los demás aspirantes, en otras palabras, gue la reserva consagrada es

oponible a terceros, que traído a la interpretación expuesta por la Unidad Administrativa

de Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, se infiere que también vulnera

el derecho al debido proceso, pues no permitir que el aspirante que reclama tenga acceso

a su propio cuadernillo de preguntas y respuestas, se restringe su derecho a controvertir

las pruebas que son materia de su inconformismo.

En consecuencia, tales pruebas son reservadas pero respecto de terceros."

Ahora bien, de acuerdo al marco normativo y los pronunciamientos de la Corte

Constitucional, la derogatoria parcial del artículo 164 de la Ley 270 de 1996
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mediante el Acuerdo PCSJA18-110n de 2018 emitido por la Sala

Administrativa del Consejo Super ior de la Judicatura donde usurpa la

competencia del legislador establEcida en el artículo 152 literal b de la

Constitución Política 3, me coloca en una situación desventajosa, ya que

estamos en condiciones de desiguale ad para el ingreso a los cargos públicos en

la Rama Judicial, pues al parecer dkha circunstancia es intranscendente; pero

no lo es, toda vez que en las anteri+es convocatorias como se puede observar

en el histórico de la página web de IlaRama Judicial, las pruebas se realizaban

sólo a los concursantes admitidos, £Ienerando una calificación y una aplicación

de una fórmula matemática que en cada uno de sus factores se encontraba el

número de concursantes que aplicarJn a cada cargo y que fueron previamente

admitidos porque cumplían los reeuisitos al cargo de aspiración, frente al

número de preguntas acertadas en E.! I cuestionario, entre otros factores, lo que

genera la curva de evaluación glObal1de todos los concursantes que acudieron

a la prueba entre otros parámetros que desconocemos. Pero para ejemplificar

cómo calificaron los exámenes cUEstionados en la Convocatoria No. 22 de

jueces y magistrados se informó para aquel momento, que se aplicó la

siguiente fórmula prevista en la Res(,./uciánNo. CJRES15-252 se tiembre 24 de

20154 que desató los recursos de reposición:

.•..•.""..':':_."'._"""''''''''''..__"T'
Para el cálculo del p'untaje est,ándars I por cargo y especialidad de

I
~~Piración se aplic~ la siguiente fórmula estadística:

~ //
X - M-

Ps = (----------------- * de) + Me
3 Artículo 152. Mediante las leyes estatutarias, el Congreso de la República regulará las siguientes

materias:

a) Derechos y deberes fundamentales de las persa as y los procedimientos y recursos para su protección;
b) Administración de justicia;
c) Organización y régimen de los partidos y movím entos políticos; estatuto de la oposición y funciones
electorales;
d) Instituciones y mecanismos de participación ciUl¡ada na.
e) Estados de excepción.
f) La igualdad electoral entre los candidatos a la pr[idenCia de la República que reúnan los requisitos que
determine la Ley.
4 Se aliega en los anexos consultables en la página eb de la Rama Judicial.

s El puntaje estándar está en relación directa con 1'1 número de preguntas contestadas correctamente por el

concursante (puntuación directa o puntaje bru..o), pero además establece una comparación entre el
desempeño de la persona con relación a su grupo de referencia (personas que aspiraron al mismo cargo en
la misma especialidad). En estas condiciones, el puntaje estándar NO es el número de preguntas que
contestó correctamente el concursante. (Resolución No. ORES15-2S2 septiembre 24 de 2015)
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Donde:

Ps = Puntaje estándar

X = Puntaje Bruto o No. de preguntas contestadas correctamente por el

concursante.

M = Puntaje bruto promedio obtenido por el grupo de concursantes para un

mismo cargo y especialidad.

d = Desviación estándar de la prueba total o promedio de las diferencias que

existen entre los puntajes y el puntaje promedio de todo el grupo que presentó

la prueba.

de = Desviación estándar esperada para la prueba.

Me = Promedio de los puntajes esperados.

DÉCIMO: Resulta necesario entonces, que se publique las fórmulas aplicadas a

cada uno de los cargos en la página web de la Rama Judicial, para poder

comprender el porqué de los resultados aplicados a mi prueba y a la de los

demás concursantes que nos inscribimos a esta convocatoria bajo el amparo

del principio de confianza legítima con la intención de ingresar en condiciones

de igualdad y transparencia a los cargos en carrera de la Rama Judicial, pues

no pueden utilizar como factor de calificación el número total de los

participantes al examen; primero, porque no saben si cumplían o no con [os

requisitos, si estaban o no habilitados o inhabilitados y, que de continuar el

concurso con estos vicios, posiblemente de los 3.115 que superaron la prueba

pasará una cifra inferior al no cumplir los requisitos y, que afectaron nuestros

derechos al concursar a sabiendas que no cumplían los requisitos exigidos

conforme a la reglas de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia.

Además al realizarse la calificación de las pruebas de conocimientos sin

revisarse los requisitos en cada participante ha generado para el suscrito y los

demás concursantes una carga y una desventaja que se traduce en la pérdida

de una oportunidad al acceso a los cargos públicos ofertados para esta

Convocatoria No. 27, al no poder participar en igualdad de condiciones entre
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iguales, pues la eficiencia buscadél por la Sala Administrativa del Consejo

Superior de la Judicatura para re1visar los documentos que acreditan los

requisitos de los inscritos a la convocatoria con suprema agilidad para dar

cumplimiento al cronograma del con¡:urso que desconoce la Ley estatutaria,

el pliego de condiciones y el cOI~tratoque suscribió para la ejecución

de este concurso de méritos; no puede pasar por encima de los derechos al

debido proceso, igualdad y contradiC(ÓnCOnforme a la norma estatutaria de la

Carrera Judicial. Máxime cuando '(arios de los dignatarios que ostentan el

cargo en la actualidad de Magistrados de la Sala Administrativa del Consejo

Superior de la Judicatura, en su trayectoria profesional ingresaron a la carrera

judicial bajo el cumplimiento férreo (,le las normas básicas de la carrera judicial

reguladas en la Ley Estatutaria e incluso en situaciones evaluativas más

flexibles a las hoy previstas, pero que hoy se modifican en FORMA

IRRAZONABLE Y DESPROPORCIONAPApor la Sala Administrativa del Consejo

Superior de la Judicatura lesionan(l~ los principios de legalidad, igualdad y

transparencia por parte de las entidades accionadas.

De acuerdo con las circunstancias en las que estamos en esta Convocatoria no.

27 de jueces y magistrados tan anómala desde el punto de vista de la Ley

Estatutaria de la Administración de Justicia, este es el medio más expedito,
PI" --

eficaz e idóneo para buscar la salva guarda de mis derechos fundamentales y

\:~Ide los demás con~ursantes en a convocatoria No. 27 reglamentada en

'Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018, pues acudir a otro mecanismo como la~'..jurisdicción contenciosa podría caUSi'r un perjuicio irremediable que originaría

un daño consumado y no podría ejlercer mi derecho de defensa, por cuanto

transcurría el término de la interposi:ción y sustentación del recurso horizontal,

sin contar con la información que se le depreca a la Sala Administrativa del

Consejo Superior de la Judicatura ar te ese acto administrativo que publicó los

resultados a más de 40.000 conCLrsantes y que les permitió presentar el

examen de la convocatoria No. 27, s n establecer si eran personas aptas en

el cumplimiento de los relguisitos para poder participar

en el concurso de jueces Iv magistrados para presentar

las pruebas de la faSIl! eliminatoria afectando la

transparencia de esta con'~ocatoria.
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Asimismo, la acción constitucional es procedente puesto la H. Corte

Constitucional fijó los parámetros mediante los cuales un concursante puede

acudir a este mecanismo constitucional para atacar un acto administrativo de

un concurso de méritos pese a contarse con otra vía de carácter ordinario que

no es idónea y eficaz para la defensa de los derechos fundamentales

conculcados por las entidades accionadas, en la sentencia T- 386 de 2016:

"3.3.1 En el primer caso, la Corte ha precisado que la tutela procede cuando un medio

de defensa judicial no es idóneo o eficaz para proteger los derechos fundamentales del

accionante. Y además ha explicado que la idoneidad hace referencia a la aptitud

material del mecanismo judicial para producir el efecto protector de los derechos

fundamentales, lo que ocurre cuando el medio de defensa se corresponde con el

contenido del derecho. Respecto a la eficacia, se ha indicado que se relaciona con el

hecho de que el mecanismo esté diseñado de forma tal que brinde de manera oportuna

e integral una protección al derecho amenazado o vulnerado.

3.4 Ahora bien, en el caso de la procedibilidad de la acción de tutela en concursos de

méritos esta Corte ha realizado algunas precisiones adicionales. En la sentencia SU-

617 de 2013, la Corte señaló que era necesario determinar si en el marco de un

concurso la demanda radica sobre actos administrativos de trámite, pues estos

simplemente constituyen el conjunto de actuaciones intermedias, que preceden a la

formación de la decisión administrativa que se plasma en el acto definitivo y, en la

mayoría de los casos, no crean, definen, modifican o extinguen situaciones jurídicas.

En ese mismo pronunciamiento, la Sala Plena precisó que el artículo 75 del nuevo

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA,

Ley 1437 de 2011) determinó que por regla general los actos de trámite no son

susceptibles de recursos en vía gubernativa, y que su control solamente es viable

frente al acto definitivo, bien sea interponiendo los recursos procedentes contra él, o

bien mediante alguna causal de anulación ante la jurisdicción en lo contencioso

administrativo. De manera que, contra la acción de tutela solo procedería

de manera excepcional, cuando el citado acto tiene la potencialidad de

definir una situación especial v sustancial dentro de la actuación

administrativa v cuando además se demuestre que resulta en una

actuación abiertamente irrazonable o desproporcionada del

funcionario, con lo cual vulnera las garantías establecidas en la

Constitución.
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PRETENSIÓN V r EDIDA PROVISIONAL

a. SE TUTELE los derechos fundamentales invocados. V, en

consecuencia SE DECRETE [COMO MEDIDA PROVISIONAL

TRANSITORIA dentro de las :-4 horas siguientes a la admisión de la

presente acción constitucional, la +spensión del término de ejecutoria de la

Resolución CJR18-559 de 28 de diciembre de 2018. "Por medio de la cual se

publican los resultados de la prueba de aptitudes y conocimientos

correspondiente al concurso de méritos para la provisión de los cargos de

Funcionarios de la Rama Judicial". Hasta tanto las entidades accionadas no

publiquen los parámetros de calificación y las fórmulas aplicadas a los

concursantes con la explicación de los factores aplicadas a la misma y a los

cuestionarios para cada uno de los cargos con la finalidad de lograr el debido

ejercicio de defensa y de contradicci .n en nuestra calidad de concursantes.

b. SE PUBLIQUE en la página \ eb de la Rama Judicial el auto admisorio y

'\el cuerpo de la demanda de tutela, con la finalidad que los concursantes que

~~n,Lnteresados s~'(ntegren al cOlltradictorio o ejerzan su contradicción a la
'-o ..

acción constitucional.

c. SE REHABILITE el término c,eejecutoria de la Resolución CJR18-559 de

28 de diciembre de 2018 y su am~xo, publicada el 14 de enero de 2019, a

partir del cumplimiento de lo SOIiCi+dOen el primer literal, con la finalidad de

tener las herramientas necesarias para controvertir dicho acto administrativo.

d. SE ORDENE a las entidades accionadas que en pro del debido proceso,

derecho de contradicción y defensa y en atención a que no se puede alegar la

existencia de reserva legal sobre lo~ resultados de la prueba tal como lo refleja

el criterio del Consejo de Estado en su profusa jurisprudencia (radicados

mencionados en párrafos anteriore~) que establece que se vulnera el debido

proceso del concursante al negar el acceso a su propia prueba (cuadernillo de
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preguntas y respuestas), pues, se limita su legítimo derecho de presentar con

argumentos específicos su desazón frente a los resultados; me exhiban ylo
entreguen: Cuadernillo Original de la prueba que presenté el 2 de diciembre

de 2018; cuadernillo contentivo tanto de la prueba de aptitudes como de la

prueba de conocimientos para el cargo de Juez Promiscuo de Familia del

Circuito; hoja de respuestas marcadas por la suscrita.; claves de respuestas

asignadas por la Institución.

ANEXOS

• Pliego Definitivo de Condiciones del Concurso de Méritos Abierto no. 01

de 2018. (consultable en la Página web deISECOP:

https: I/www.contratos.gov.colconsultasldetalleProceso.do ?numConstancia =18-
15-8109094) o ver link. Página web Rama Judicial.

• Contrato Consultoría No. 096 del 1 de agosto de 2018. (Mediante el cual

se viene ejecutando la Convocatoria No. 27 de jueces y magistrados)

Documento al cual no pude acceder y se solicita que sea anexado por
las entidades accionadas teniendo en cuenta que dicho contrato reposa
en sus dependencias para ser tenidos como pruebas objeto de
verificación por el Juez Constitucional.

• Copia de la petición realizada al Consejo Superior de la Judicatura Unidad

de Carrera y Universidad Nacional.

• Copia Acuerdo de convocatoria PCSJA18-11077 de 2018 del C. S.

Judicatura.

• Copia instructivo de pruebas de aptitudes y de conocimientos.

• Copia Resolución CJR18-559 de 28 de diciembre de 2018. Publicada el 14

de enero de 2019.

• Copia Anexo Resolución CJR18-559 (resultados por números de cédulas

-cargo-puntajes).
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• Copia Resolución No. CJRES1~¡-252septiembre 24 de 2015. (consultada

página web de la Rama Judicial, es E I acto administrativo que informa la fórmula

que se viene aplicando por la Unidac' de Carrera en pretéritas convocatorias).

Todos los documentos también ueden ser consultados en línea en la

página web https:/!www.ramajudicial.gov.col. concurso nivel central//

convocatoria No. 27.

LOS DOCUMENTOS QUE SIRVI:N COMO PRUEBA Y QUE SE HAN

DISCRIMINADO COMO ANEXOS, SON ALLEGADOSA ESTE ESCRITO EN

FORMATO DIGITAL.

NOTIFICACIONES I:NTIDADES ACCIONADAS

Consejo Superior

Carrera Judicial.

de la Judicatura -Unidad de Administración de
I

Dirección: . Calle 12 No. .7 -65. Bogotá D.e. email:

carjud@cendoj.ramajudicial.gov.co

Universidad Nacional de Colombia.
. '\ .
\:Dirección: Carrera 45.# 26-85. Edif. Uriel Gutiérrez Bogotá D.e., Colombia. \. / ,

\.;;, ,
(+'57,'~) 3165000. Email: concursoUN_nal@unal.edu.co

rectoriaun@unal.edu.co; juruncsj fchbog@unal.edu.co;

notificaciones juridica nal@unal.ed u.co; ofijuridica bog@unal.edu.co

Cordialmente,

.,

ALMA ROCIO QUIJANO BRAVO
CC. 34.564.937 de Popayán.
DIRECCION: Calle 10 No. 10-48 oficina exterior No. 2, centro histórico
de la ciudad de Popayán, Cauca.
EMAIL: alroquibra@hotmail.com autorizoenvíode respuestade la tutela al email
anterior
CEL: 3147797810
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